
Quito, 19 de Agosto de 2011 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ESE ANEAR 
Y 

PRESENTE 

   
Carlos Gonzalo Vaca Dueñas, Gerente General de la Compañía SECURITY 8. INTELLIGENCE GRUP 

SEING CIA. LTDA., comparezco ante ustedes e informo que con fecha 17 de Junio de 2011 se celebró 

Una escritura de cesión de participaciones de la prenombrada compañía por medio de escritura” 

pública celebrada ante el Dr. Guillermo Córdova Villegas, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el 9 de Agosto de 2011. 

Actualmente los socios de la compañía son los señores: 

e Carlos Gonzalo Vaca Dueñas propietario de trescientas ochenta participaciones sociales con 

un valor nominal de un dólar americano pagado en un cien por ciento; y desempaña el cargo 

de Gerente General de la compañía SECURITY €, INTELLIGENCE GRUP SEING CIA. LTDA. 

e Diego Xavier Vaca Dueñas propietario de veinte participaciones sociales con un valor 

nominal de un dólar americano pagado en un cien por ciento; y desempaña el cargo de 

Presidente de la compañía SECURITY 8: INTELLIGENCE GRUP SEING CIA. LTDA. 

El domicilio de la compañía SECURITY 8: INTELLIGENCE GRUP SEING CIA. LTDA., se encuentra ubicado 

en la calle Río Corrientes No. 37 y vía al Tingo del D.M. Quito, Parroquia Conocoto, Provincia de 

Pichincha. 

Notifico este particular para los fines legales. 

Atentament 

  

ADJUNTO TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CECION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA SECURITY 8: INTELLIGENCE GRUP SEING CIA. LTDA. 

| > de 
MN coda cen 

(2 CONO EY 

24 o el Cari 
Av. Amazonas y Robles, Edificio Proinco Calisto, Piso 7, Oficina 707 

Telfs.: 603-5471 / 2226-795 maíl: gvacaQcablemodem.com.ec . 
Quito - Ecuador
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DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS 

  

Escritura 

CESIUN LE PARIÍCIHACIONES DE LA CUIMPANIA SECURGIIY 

INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. LTDA. 

OTORGA 

SEÑOR HUGO ENRIQUE DURAN CASTRO y 

SEÑORA TLIZABETH RODLY DEL CARMEN ESPINA SANTANDER 

A FAVOR DE 

SEÑOR CARLOS GONZALO VACA DUEÑAS y 

SEÑOR DIEGO XAVIER VACA DUEÑAS 

INDETERMINADA 

A.T.3 

Di 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco Quito Distric Metropolitano, Capitat de ¡a 

República del Ecuador, a diez y siete dias del mes de Junio del año dos mil 

once, ante mí el Doctor GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS, Notario 

Provisional de la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, mediante 

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVICIONAL DEL CANTON QUITO
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DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS 

ACCIÓN PERSONAL NÚMERO TRES SIETE UNO GUION DNP (371-DNP 

) de fecha veinte y ocho de febrero del dos mil once, comparecen por una 

parte, el señor HUGO ENRIQUE DURAN CASTRO, casado, por sus 

propios y personales derechos; el señor DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, en calidad de apoderado de la señora ELIZABETH RODLY 

DEL CARMEN ESPINA SANTANDER, conforme se desprende de la copia 

del poder especial que se adjunta como documento habililanie; y por oira 

parte, los señores CARLOS GONZALO VACA DUEÑAS; casado, y, el 

señor DIEGO XAVIER VACA DUEÑAS, soltero; los comparecientes son, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mi el Notario se agregan.-Advertidos 

que fueron los comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta oscritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente:-"SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese 

extender el siguiente contrato de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a celebración de esta escritura pública, por una parte, el señor HUGO 

ENRIQUE DURAN CASTRO, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

Quito, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, a 

quien para efectos de este contrato se le denominará el CEDENTE, la 

señora ELIZABETH RODLY DEL CARMEN ESPINA SANTANDER, chilena, 

mayor de edad, de estado civil casada, por sus propios y personales 

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVICIONAL DEL CANTON QUITO 
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especial que se adjunta como habilitante y a quien para efectos de este 

contrato se le denominará la CEDENTE. Por otra parte, el señor CARLOS 

GONZALO VACA DUEÑAS, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos; y, el señor DIEGO XAVIER VACA DUEÑAS, ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, de estado civil soltero, a 

quienes para efectos de este contrato, se les denominará los 

CESIONARIOS. Los Comparecientes son hábiles según derecho para 

obligarse y contratar, convienen en forma libre y voluntaria en celebrar el 

siguiente contrato de Cesión de Participaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) El señor HUGO ENRIQUE DURAN CASTRO, es 

socio y por lo mismo dueño de trescientos ochenta (380) participaciones 

sociales con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (USD $ 1,00) en la compañía SECURITY 2 

INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. LTDA., domiciliada en Ponciano Alto, 

Jardines La Alborada, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, como consta 

en el certificado de participaciones, legalmente conferido por el Presidente y 

Gerente de dicha Compañía y que lo adquirió en calidad de socio fundador, 

conforme consta en la escritura de constitución de la compañía, celebrada 

ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila 

Silva, el dieciocho de marca de dos mil cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil el catorce de abril del mismo año. B) En la Junta General de 

Socios de la Compañía SECURITY 8 INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. 

LTDA., llevada a efecto el día uno de junio de dos mil once, en la oficina del 

Abogado Marlon Oswaldo Cajamarca Luzuriaga, Abogado de la compañía, 

ubicado en la Avenida Amazonas y Robles, Edificio Proinco Calisto, Piso 7, 

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVICIONAL DEL CANTON QUITO
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DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS 

Oficina 707, del Distrito Metropolitano de Quito, cuya copia se agrega como 

documento habilitante, se resolvió autorizar al señor Hugo Enrique Durán 

Castro, ceder sus participaciones de la compañía.- C) La señora 

ELIZABETH RODLY DEL CARMEN ESPINA SANTANDER, es socia y por 

lo mismo dueña de veinte (20) participaciones sociales con un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD $ 1,00) en la 

compañía SECURITY 8 INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. LTDA,, 

domiciliada en Ponciano Alto, Jardines La Alborada, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, como consta en el certificado de participaciones, 

legalmente conferido por el Presidente y Gerente de dicha Compañía y que 

lo adquirió mediante cesión de participaciones, conforme consta en la 

escritura de cesión de participaciones de la compañía, celebrada ante la 

Notaria Trigésimo Primero del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, 

el dos de agosto de dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte 

y dos se septiembre de mismo año. D) En la Junta General de Socios de la 

Compañía SECURITY 8 INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. LTDA,, 

llevada a efecto el día uno de junio de dos mil once, en la oficina del 

Abogado Marlon Oswaldo Cajamarca Luzuriaga, Abogado de la compañía, 

ubicado en la Avenida Amazonas y Robles, Edificio Proinco Calisto, Piso 7, 

Oficina 707, del Distrito Metropolitano de Quito, cuya copia se agrega como 

documento habilitante, se resolvió autorizar a la señora Elizabeth Rodly del 

Carmen Espina Santander, ceder sus participaciones de la compañía.- E) El 

señor Hugo Enrique Durán Castro, debidamente autorizado por la Junta de 

socios, vende trescientos ochenta (380) participaciones de un dólar ($1,00) 

a favor del señor Carlos Gonzalo Vaca Dueñas. F) La señora Elizabeth 

Rodly del Carmen Espina Santander, debidamente autorizada por la Junta 

de socios, vende veinte (20) participaciones de un dólar ($1,00) a favor de 

el señor Diego Xavier Vaca Dueñas. TERCERA.- En virtud de los 

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVICIONAL DEL CANTON QUITO 
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| CARLOS GONZALO VACA 

SEPTIMA. DOCUMENTOS. 

DOCTOR GUPRLLERMO CORDOVA VILLEGAS 

SEXTA.- Una vez que se registre la vente y cesión de participaciones en el 

Registro Mercantil la compañía SECURITY INTELLIGENCE GROUF 

SEING CIA LTDA. enviará el certificado ce aportaciones de los señores 

Hugo Enrique Durén Castro y Elizabeih Rodíy del Carmen Espina 

Santander, y se extenderé mo puevo a favor de los señores CARLOS 

GONZALO VACA DUEÑAS v DIEGO XAVIER VACA DUEÑAS con lo cie! 

el nuevo cuadro de socios y sus pardoipaciones es el siguiente: 

: EA 1 Tarn 
| V.NOMINAL o CAP 

i 
A JSA 

    

DIEGO XAMIER vaca? 20 AO 0 

| DUEÑAS : 

TOTAL 400 TADO 400 

" A   
e 

  

habilitantes, se sajunta er acta de la sunta Genera! de Socios de la compañia 

2UITANTES: Como documentos 

SECURMY £ INTELLIGENCE CROUE? SEING CIÁ LTDA, de uno de juro 

de dos mil once y copia ol pode: 

  

vsi comparece a la celebración del 

presente contrato el señor doctor Mega Javer Almeida, en representación de 

la señora Elizabeth Rodly del Carren Espina Santender. Usted seño 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de ley para la plena validez 

de este instrumento. Firmado, Abogaco Marion Caramarca Luzuliaga 06% 

matrícula profesional número trescientos vemte y siete del Foro d 

  

los precerrios legales dels y 

  

ES OÍDO EXDUBSTO 

  

alos otorgantes po emi era 

INE RECAER SAA RARA REE CA RNE AT > 
NOTARIO LUCO SA PES RRE CO 45 MEANS DUOITO 

am ta 
cin ca mina 

- Se cumplieran 

integramente 

y 

  

 



SEÑOR NOTARIO:     en el Registro de Escrituras Púbiicas a su cargo sírvase incorporar un 
Especial contenido en las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 
Poder Especial la Sra. Elizabeth Rodiy del Carmen Espina Santander, C/l: 
171788008-0, Pasaporte No. 8.203.697-0 a quien en lo sucesivo se la podrá 
denominar Mandante o Poderdante, por sus propios derechos, de 
nacionalidad Chilena, casada, domiciliada en Eleuterio Ramírez No. 875 con 

Serrano, Comuna Santiago Centro; Región Metropolitana de Santiago 
República de Chile, hábil cual en derecho se requiere para contratar y 
obligarse; otorga el presente poder a favor del Dr. Diego Almeida Montero, 
Abogado de los Tribunales y Juzgados de la República del Ecuador. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública celebrada el 18 de 
Marzo del 2004, ante el Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo 
del Cantón Quito se constituyó la Compañía SECURITY 8 INTELLIGENCE 
GROUP SEING CÍA. LTDA., inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 
14 de abril del 2.004. Compañía de la cual es Socia la Sra. Elizabeth Rodly del 
Carmen Espina Santander 

TERCERA.- PODER GENERAL.- Mediante el presente Instrumento la 
Mandante otorga Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere a favor del Dr. Diego Javier Almeida Montero, Abogado con matrícula 

.. profesional número tres mil ciento cinco del Colegio de Abogados de Quito, 
: para que a su nombre y representación concurra con voz y voto a la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria de la Compañía SECURITY 4 

INTELLIGENCE GROUP SEING CIA. LTDA, en esta Junta y en 
representación de la Mandante, autorizará la cesión de la totalidad de las 
participaciones que la Mandante posee en dicha Compañía, podrá suscribir la 
respectiva Acta y la Escritura de Cesión de Participaciones Sociales; además le 
autoriza a realizar los trámites a fin de obtener la resolución pertinente en la 
Superintendencia de Compañías y la Inscripción en el Registro Mercantil. El 
presente Poder Especial no podrá ser rechazado por oscuro o insuficiente pues 
es la voluntad de la Mandante que se perfeccione la cesión de participaciones 
a la persona o personas que el Mandatario indique en dicha Junta. 
   

  

      

    

  

    

e servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
2 de este Instrumento, 

  

Legaligienawañde 'y 
Relaciones Exteriores 
Firma del Señor 

         

   

  

El Ministerio de Just cia de Chil Seria la do de dusticie ¡de Chil 
... ez Proa rr o More prono o 

AE Santiago 22 DIC 20 

Metnarraarana nan dr caroncarcnntnas   .... 
ad VICTORIA GÓMEZ LAGO: A Oficial Subrogane de Legalizacione 
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NOTARIO DÉCIMA SEÉTO A Dasiré DURO 

  

NOTARIO ORCOS AO PROVOCO AL EL CANTGS QUITO )



  

  

SE OTORGO ANTE MÍ DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONAL DEL 
CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SECURITY 8, INTELLIGENCE GROUP SEING COMPAÑÍA LIMITADA 
OTORGADA POR EL SEÑOR HUGO ENRIQUE DURAN CASTRO Y ELIZABETH RODLY DEL CARMEN ESPINA 
SANTADER A FAVOR DEL SEÑOR CARLSNDIGUANERA: O XAVIER VACA, DEBIDAMENTE 

N QUO AS RETO WAETROPOLITANO ENOBARS    
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NOTARIO DECMIO S Q/PROVISIONAL DEL CANTON Q po Z 

Dr. Guillermo Córdova Villegas 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

QUITO-ECUADOR 

RAZON: Con esta fecha tomé nota al margen de la Escritura matriz de 

Constitución de la Compañia SECURITY £ INTELLIGENCE GROUP SEING 

CIA. LTDA., otorgada ante mí el 18 de Marzo del año 2.004, de la Cesión de 

Participaciones Sociales que otorgaron los Señores Hugo Enrique Durán Castro y 

Elizabeth Rodly del Carmen Espina Santander, a favor de los Señores Carlos 

Gonzalo Vaca Dueñas y Diego Xavier Vaca, el 17 de Junio del año 2.011, ante el 

Dr. Guillermo Córdova Villegas, Notario 16 Provisional del Cantón Quito, la cual 

antecede.- 

Quito, 27 de Julio del año 2.011.-   



  

HECISTRO MERCAMTIL 

BELL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 958 del Registro 
Mercantil de catorce de abril de dos mil cuatro, a fs. 806, Tomo 135 y y 22 del Registro 
Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada de catorce de abril de dos mil 

cuatro, a fs. 13 vta., Tomo 2, correspondientes a la Compañía "SECURITY « 

INTELLIGENCE GROUP SEING CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a nueve de agosto del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

Hg/mn.- 

  
 


